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INFORME SECRETARIAL. 
Doy cuenta a la Señora Juez del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2022-00037-00, 

informando que el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
dio respuesta a la orden cautelar ordenada por el Despacho. 
 

Sírvase proveer. - 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 22 de junio de 2.022. 
 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 
                    La Secretaria. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTIDÓS 
(22) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). - 

 
Atendiendo al informe secretarial, estima esta operadora judicial poner en 
conocimiento de la parte ejecutante, las piezas procesales obrantes dentro del 

proceso de marras, esto es, la respuesta brindada por el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Oralidad de Barranquilla mediante correo electrónico calendado 14 

de junio de 2022: 

 
 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA; 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://twitter.com/16Juzgado
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R E S U E L V E. 
 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y su apoderada 

judicial, la respuesta brindada por Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad 
de Barranquilla mediante correo electrónico calendado 14 de junio de 2022. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 
 (MB.L.E.R.B.).  
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